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Señor
Senador Basilio Núñez, presidente
HONORABLE CAMARA DE SENADORES

El señor Jesús Salvador Pérez Echanique, nacido en Asunción en 1937; es una figura
destacada en el ámbito cultural y artístico de nuestro pais, con una trayectoria de más de

cuatro décadas dedicadas al teatro, la docencia del idioma inglés y las artes escénicas en

general. Su debut profesional en 1977 con la obra "Espírilu burlón", con el gn¡po Gente de

Teatro, marcó el inicio de una carrera prolífica, compartiendo escenarios con actores

renombrados como María Elena Sachero, Margarita Irún, Humberto Gulino y Miguel
Gómez, entre otros.

Su legado se extendió a la televisión con participaciones en "Sombras en la
noche", "González vs. Bonetti" y "La Chuchi" y al cite "Lectura según Justino", además de

llevar su talento a escenarios intemacionales en Argentina y Estados Unidos. Su excelencia

artística fue reconocida con premios como el Moliére al Mejor Actor de Teatro (1995) y la
distinción de la Revista Cartelera como Mejor Actor (1993 y l99a).

A su avanzada edad, el señor Pérez Echanique enfrenta condiciones de salud que le impiden
valerse por medios propios para garantizat una vida digna, careciendo de recu¡sos

económicos suficientes para cubrir sus necesidades básicas y médicas. Esta iniciativa se

sustenta en el principio constitucional de solida¡idad social y en la facultad del Estado de

otorgar pensiones graciables a ciudadanos que, habiendo contribuido al enriquecimiento
cultural o al desanollo nacional, se encuentren en situación de vulnerabilidad. Se invoca

como precedente las pensiones concedidas a otros artistas y docentes en reconocimiento a su

labor pública.

Jesús Pérez encarna el valor del arte como servicio público. Esta pensión no solo es un acto

de justicia, sino un reconocimiento a quienes, como é1, han enriquecido nuestra identidad

cultural.

En espera de conseguir el acompañamiento de los señores Senadores y Senadoras a este

pedido, hago propicia la ocasión para reiterarle mi más alta estima y consideración.
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Me dirijo a Usted, y por su digno intermedio a los miembros de la Honorable
Cámara de Senadores, a los efectos de presentar e[ proyecto de ley "QUE CONCEDE
PENSIÓN GRACIABLE AL SEÑOR JESÚS SALVADOR PÉREZ ECHANIQUE"

Liza Valiente fi
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QUE CONCEDE PENSIÓN GRACIABLE AL SEÑOR JESÚS SALVADOR PÉREZ
ECHANIQUE

EL HONORABLE CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON
FUERZA DE LEY:

Artículo lo. - Concédase pensión graciable de Gs.2.000,000 (guaraníes dos millones)
mensuales, a favor del señor Jesús Salvador Pérez Echanique, con cédula de identidad civil
N'185934.

Artículo 20. - Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta

Ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y
Pensiones, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del
Ministerio de Economía y Finanzas, conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3'.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios.

Artículo 4o. - De forma.
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